
DE LA PHOYINGIA DE MADRID 

L M leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsertarsa 
ja los BoLjSTisfii oriaiAcHs se han de mandar al Jefe Fo-
Sifclod respectivo, por onyo conducto se pasaran a los 
SÜitoresde los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Ahril dé 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

0 e publ ica todo* loa días , e x e e p t * toa d«a»tm«»a. 
Mi 

f 

En esta capital, llavado a domicilio, 2'50 pésate* manaualtis aatieipsiia»; 
faora de ella, 3"E0 al mes, 9 al trimestra, 18 al semestre y 28'50 por ua año. 

Se admitan suscripciones en Madrid, on la Administración del 3 O J Ü S Í S ( 

plasa-ie Santiago, nata, S.—Fuera de sita eapit&l, direotame&íe por medio 
de carta i la Administración, con inclusión del importa del tiempo ds abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto i&a at» 
sean a instancia de parte no pobre, se insertará*} ofiaiaí-
mente; asimismo cualquier anuncio oonoerniente al eeis* 
vioio nacional que dimane de las mismas- pero las 
teres particular pagaré.» 50 céntimos de pésete por OhtSs 
linea de inserción. 

Hóoier * a u e l t * S « e e a i U a i * a d e » e a « t e , 

PARTE OFICIAL 

§itsidtacia del féonstjo i» Ministros 

SS. MM, el REY Don Alfon
so XIII y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. G-.), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

gobierno Civil 
Secretaría.—Negociado 4.° 

CIRCUÍ. AB 

Aproximándosela fecha fijada por el 
art. 150 de la ley municipal, reformado 
por el Real deoieto de 30 de Noviembre 
de 1899, para la remisión á esté Go
bierno, de los presupuestos municipales 
correspondientes al año venidero de 
1907, recomiendo á loa señores Aloaldea 
de esta provincia, el más exacto cumpli
miento délas Reates órdenes oiroúlares 

\ de 15 de Enero de 1879, 14 de Marzo de 
11890 y con especialidad, la de 22 de Fe
brero de 1892, que diotan las reglas & 
que deberán atenerse los Ayuntamientos 
en la confección, examen y , aprobación 
por las Juntas de asociados de dichos 
presupuestos, con el fin de que reciban 
dentro del plazo legal, la sanción de este 
Gobierno. 

Asimismo recuerdo á dichos señores 
Aloaldes, que tengan presente la adver_ 
tenoia que por este Gobierno se les hiz 0 

en la circular de 1Q de Agosto de l año 
iltimo, respecto á reoargos y arbitrios 
extraordinarios; y por úliimoí. vista la 
morosidad tenaz de muohoa A y u n 
tamientos en el cumplimiento de las pres. 
oripoiones Segales, que por. la ' presente 
se recuerdan, debo prevenirles, qué sisré 
inexorable en la aplicación del art. 180 do 
la ley municipal y siguientes, oon aqué
llos que inourran en ías responsabilida
des que en el mismo Be determinan. 

Lo que para conocimiento de loa 
Ayuntamientos de la provincia y sus 
Aloaldes presidentes, hago publico por 
medio de.eBte periódico. ofiola)vá los efec
tos consiguientes, y ] ordenándoles que 
tan pronto como reciban el presente 

ejemplar del BOLETÍN OFICIAL, comuni
quen á este Gobierno haberse enterado 
de la preinserta circular, y convocado á 
la Comisión correspondiente, para que 
desde luego comienoe á cumplir su come
tido. 

Madrid4 de Agosto de 1906.=EI Gober
nador, S. Alba. 

411.-291. 

Ministerio ¿s Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico 

Autorizada esta Direooión general por 
j Real orden de 14 de Julio último, anun-
( oia á_oposioión libre dos .plazas vaoan-
ü tes ds Auxiliar del Observatorio Astro-
; nómico de Madrid y las que pudieran 

vacar hasta la fecha en que el Tribunal 
que se nombre al efecto haga la propues
ta correspondiente, dotadas con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas y coa opción á 
los ascensos que determinan los artículos 
150 y 15,1 del Reglamento de esta Direo
oión general. 

La oposioión se verificará en la forma 
y oon las oondioiones que determinan los 
artioulos 146 al 149 del oitado Regla
mento. 

Las oondioiones para tomar parte en 
los ejerciólos de oposición son las siguien
tes: 

1.* Ser, español, mayor de.diez y seis 
años y. menor.de veintioinoo, el día últi
mo de los, señalados para la admisión de 
las instancias. 

2 . a Poseer la aptitud física necesaria 
para el ejercido del oargo. 

3.* Poseer el titulo de Bachiller. 
4 . a No hallarse incapacitado para 

ejercer cargos públicos. . ¡;.¡ 
La primera oondioión se aoreditará oon 

la ,presentaoión de la certificación, del 
acta de nacimiento; la segunda, mediante 
reconocimiento que practicará un Medico 
nombrado.por el Director general; la ter
cera, por la presentación del correspon
diente título ó copia notarial testimonia
da del mismo, y la cuarta, por medio de 
una certificación expedida por la Direo-
oión general de Prisiones. 

Los ejercicios de oposioión versarán 
sobre las materias siguientes y con arre
glo al programa que se inserta á oonti-

.. nuaoión: 
... 1." Escritura al, diotado, Gramátioa 

castellana y traducción correcta del idio
ma francés al castellano. 

2.° Geografía general, astronómica, 
física ypolitioa. 

3.* Matemáticas y Física elemen
tales. 

4. a Cálculo logarítmico, numérico y 
trigonométrico. 

Las instancias, acompañadas de los 
documentos antes citados, deberán ser 
presentadas ó remitidas á esta Direooión 
general dentro del plazo de tres meses, á 
contar desde la fecha de la inserción en 
la Gaceta de Madrid de esta convocato
ria; en la inteligencia de que no serán 
admitidas las que se presenten después 
de dicho plazo ó que carezcan de los re
quisitos que marcan las disposiciones 
generales, ó de alguno dalos documentos 
que se enumeran en esta Instrucción, y 
que se tendrán por no presentadas las 
instancias en que se solicite la dispensa 
de alguna de las oondioiones exigidas. 

Al presentar las instancias y demás 
documentos, los interesados, ó sus .repre
sentantes, entregarán en la Habilitación 
del Inistituto Geográfico y Estadístico, la 
cantidad de 25 pesetas en metálico, que 
se aplicarán á satisfacer ios honorarios 
al Mélico que ha de reconocer á los aspi
rantes y los demás gastos que los exáme
nes, originan. 
, Los opositores deberán presentarse en 

esta Direooión general el día 10 de No
viembre próximo, alas diez de su maña
na, para recibir instrucciones aceroa del 
día en que habrán de sufrir el reconoci
miento facultativo y del en que comenza
rán los ejercicios de oposioión; enten
diéndose que los que no se presenten en 
el día y hora expresados perderán el de
recho á tomar parte en las oposiciones. 
Programa á que se refiere la prece-

dente-Instrucción 
P B 1 M E R ; E J E R § I C I Ó 

Escritura al diotado. 
1 Traducción oorreota del idioma francés 
al castellano.. 

Gramática castellana 
1.° Idea y juioío.—Signo. Palabra. 

Oración. Idioma Ó lengua.—Estudios ne-
oesariss para hablar bien el castellano. 
Gramátioa castellana. Sus partes. 

. 2." Analogía. — Alfabeto castellano. 
Vocales y consonantes. Silaba y palabra. 
Raiz y terminación de una palabra. Pa 
labras simples y oompuestas; ejemplos.-» 
Palabras primitivas y derivadas; ejem -

píos,—Partes de la oración; número y 
clasificación.—Accidentes gramaticales. 

3.° Artículo. — Artículo determina
do é indeterminado y formas de uno y 

: otro, Declinación. Casos en que se omite 
| el artículo. 
f 4.° Nombre sustantivo. Su división 
| Diferentes espeóies de nombres. Aeoi -

Formaoiún del p l « -dentes del nombre 
ral; ejemplos. 

5.° Género gramatical y sus clases ; 
ejemplos.—Género de los nombres.—Ca~ 
BOS y deolinaoión del nombre sustantivó; 
ejemplos. 

6.° Nombre adjetivo.—Sus diferentes 
clases; ejemplos.—Deolinaoión del nom
bre adjetivo. 

7.° Pronombre.—Sus olases.—Pronom -
bres personales. — Diferencia entre ei 
pronombre personal de tercera persona j 
el articulo determinado. — Pronombre » 
demostrativos, posesivos, relativos é in -
determinados. r 

8.° Verbo.—Clasifioaoión ó división. 
—Accidentes del verbo; conjugación.—-
Modos, tiempos, números y perdonas.— 
Verbos auxiliares.—Verbos regalares, su 
conjugación. 

9. a Verbos Irregulares; ejemplos. — 
Conjugación en voz, pasiva Conjuga
ción de los verbos r-flaxi vos; recípro
cos é impersonales.—Verbos defectivos . 

10. Participio.—División del partici
pio.—Accidentes del participio. 

11.—Adverbio.—Sus clase ~ ejemplos. 
—Modos adverbiales^ 

12. Proposición.—Su división; ejem
plos.—La preposioión era su relaoión oon 
el oaso gramatioal.—Prefijos más usados 
en oastellano. 

13. Conjunción.— Sus olases; ejempl os 
—Interjección. — Interjecciones más a sft 
das. 

14. Sintasis.—Sus partes,— Conoor-
\ danoia.—Clases de ooaoordanolá y sus 
| reglas. 
I 15. Régimen.—Partes de la oración 

que rigen á otras y partes de la oraetón 
que oareoen de régimen. Palabras regen
tes y palabras regidas.—?rinoÍpales re 
glas de régimen. 

16. Construcción.— Construcción r e 
gular y figurada.—Principales reglas de 
Construcción regular.-^Figuras de cons
trucción.—Vtolos de diooióu. 

1 17. Oraciones.—Elementos prinoipa-
\ les de la oración.— Complementos.—Cla-
j sífioaoión de las oraciones; ejemplos* 
'V 18'. Prosodia.—Alfabeto fonético.—Si-
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labas.—Diptongos y trigtongos.—Pala

bras.—Acanto prosódico. — Clasificación 
de ]as palabras por el acento.—Canti

dad.—Cadencia.—Ritmo y expresión. 
19. Ortografía.—División ortográfica 

de las letras.—Principios fundamentales 
de la Ortografía.—Uso de las letras ma

yúsculas. 
20. Palabras que se escriben con b.— 

ídem con v,—Ejemplos. 
21. Sobre el uso debido de la g y 

la j ; ejemplos.—Palabras que se escriben 
oon h. 

22. Sobre el uso debido de la i é y, de 
la ll, m, p, r, rr, u, wy x. 

23. Acento ortográfioo.—Reglas deta

lladas para su aso, ilustradas oon ejem

plos. 
24. Signos de puntuación.—Uso de la 

coma, punto y coma, dos pantos y punto 
final. 

25. Uso de los puntos suspensivos, 
interrogación y admiración, paréntesis, 
diéresis, comillas, guión y raya.—Abre

viaturas. 
Los opositores efectuarán además un 

ejercicio práctico, que consistirá en el 
análisis gramatical completo de una cláu

sula de autor clásico. 
S E G U N D O EJBBClClO 

Geografía 
1. Geografía.—Geografía as t ronó

mica.—Geografía física.—Geografía polí

tica. 
2. Cosmos ó Universo.—Tierra.— As

tros; S U clasificación.—El movimiento 
diurno como hecho de observación.—Es

fera celeste.—Eje y polos.—Ecuador.— 
Circuios diurnos.— Leyes del movimiento 
diurno.—Definición de ascensión recta y 
declinación. 

3 . Vertical.—Cénit.—Nadir.—Plano 
vertical.—Horizonte.—Plano meridiano. 
—Vertical primario.—Pasos meridianos. 
—Día sidéreo.—Meridiana.— Perpendi

cular.— Rosa náutica,—Orientación.— 
Trazado de la meridiana. 

4 . Aspecto dei cielo.— Constelaeio

' nos.—Globos y cartas celestes.—Uso de 
unos y otros. 

5. La Tierra.—Pruebas de su redon

dez.—Esfericidad de la Tierra.—Esfera 
terrestre: su correspondencia oon la ce

leste.—Forma elipsoidal de la Tierra.— 
Dimensiones de la Tierra.—Medidas iti» 
nerarias. 

6. Longitudes y latitudes geográfloas. 
—Cómo se cuentan y distingen,—Cómo 
pueden medirse.—Anteóos, perieoos y 
antípodas.—Problema sobre estos asun

tos. 
7. Esfera recta, oblicua y paralela.—? 

Aspecto del cielo por efecto del movi

miento diurno ^e cada baso.— Puébas de 
la rotaóión de la tierra. 

8. El Sol.—Forma.—Dimensiones.— 
Constitución.—Rotación. 

9. Movimiento de traslación del Sol 
sobre la esfera celeste. — Eclíptica. — 
Equinoccios. —Solstioios.Colaros.—Tró

picos.—Zodíaco.—Signos y constelacio

nes zodiacales.—Esfera armilar. 
10. Movimiento elíptico del Sol.— 

Año.—Estaciones. — Día solar. —Día ci

vil.—Hora local y universal.—Hora le

gal en España. 
11. Desigualdad de días y noches.— 

Climas astronómicos.—Climas solares y 
climas físicos.—Crepúsoulo. 

12 Movimiento de traslación de la 
Tierra alrededor del Sol.'—Cómo se de

muestra la realidad de este movimiento. 
—Movimiento propio del Sol. 

13. La Luna: movimiento de trasla

ción y órbita de la Luna.—Faces.—Luz 
cenicienta.—Rotación dé la Luna. ' 

14. Forma y dimensiones y constitu

ción de la Luna. 
15. Eclipses de Luna: diferentes cla

ses de eclipses lunares.—Posibilidad de 
los mismos.—Condiciones neoesarias pa

ra que se verifique un eclipse. Duración 
máxima,—Usos de los eclipses. 

16. Eclipses de Sol: BUS clases.—Po

sibilidad de los eclipses de Sol.—Condi

ciones neoesarias para que se verifique 
un eclipse solar.—Duración máxima.— 
Diferencia entre los eclipses de Sol y 
Luna.—Usos de los eclipses de Sol. 

17. Sistema planetario : elementos 
constitutivos del sistema.— PlanetaB.— 
Satélites. — Cometas. —Luz zodiacal.— 
Estrellas fugaoeB.—Bólidos. 

18. Estrellas.—Nebulosas.—Vía lao

tea.—Sistemas astronómicos.—Constitu

ción y origen del Universo. 
19. Medida del tiempo.—Péndulos y 

cronómetros.—Cuadrantes solares.—Me

ridiana de tiempo medio.—Calendario. 
—Reforma Juliana. —ídem Gregoriana. 
—Calendarios perpetuos.—Eras.—Cóm

puto eclesiástico.—Fiestas movibles. 
20. Constitución de la tierra.—Globo 

terráqueo.—Atmót fera.—Corteza terres

tre.—Interior de la Tierra.—Mares.— 
Tierra firme. 

21. Continentes: Partes del mundo.— 
IsJa,—Archipiélago.—Costa. — Penínsu

la.—Cabo.—Ejemplos de todos estos ele

mentos geográficos. 
22. Llanuras.—Altiplanicies.— Mon

tañas.—Cadenas y grupos de montañas. 
—Sistemas orográfioos.—Ejemplos de to

dos éstos términos geográficos. 
23. Aguas marinas y continentales.— 

Océano, Extensión y profundidad.— 
Mar.—Mediterráneo;—Estrecho.—Golfo. 
—Bahía.JPuerto. — Ejemplos de todos 
estos términos geográficos. 

24. Oleaje: su causa y naturaleza.— 
Corrientes: sus causas: descripción de las 
principales.—Mareas: descripción y ex 
plioaoión. 

25. Aguas continentales.—Neveras y 
ventisqueros.—Manantiales.— Arroyos y 
ries.—Lagos y pantanos.—Ejemplos de 
todos éstos elementos geográficos. 

26. Modificaciones de la superficie te 
rrestre.—Acción del agua. —ídem del 
viento.—ídem de algunos seres. —ídem 

'del hombre.—Agentes interiores.—Calor 
contra!. — Volcanes.—Levantamientos" y 
terremotos. 

27. Atmósfera.—Composición.—Cons

titución y altsra de la atmósfera.—Pre

sión, temperatura y humedad atmosfé* 
ricas. 

' 28. Meteoros.—Su clasificación.—De

finición y explicación de los mismos. 
29. Cuma.—Elementos del clima;— 

Circunstancias determinantes de los cli

mas físicos.—Clasificación dé los climas. 
30. Manifestaciones de la vida en la 

Tierra.—Distribución geográfica de los 
seres.—¿Razas humanas. 

. 31* Europa ; limites' en ; latitud; y an

chura en lddgitud.—Confines. — Exten

sión y población,—Culíuira. t ¿ 
32. Europa; naciones que comprended 

—Enumeración ordenada y deslinde de 
todas ellas.—Extensión y ^población de 
las más importantes. ,. 

33. Europasus¡''islas, mares, golfos, 
estrechos, penínsulas y oabos. 

34. Europa; BUS cadenas principales 
de montañas.—Sus ríos y lagos princi

pales; 
35. España; situación, límites y ex

tensión.—Figuraisproximada.—Longitud 
de sus costas y fronteras.—Área en kiló

metros cuadrados;—Área con relación a 
la de Europa. 

S6.—Relieve de la Peníusula ibérica.— 
Sus principales cordilleras de monta

ñas.—Altitudes de las más notables.— 
Cabos. 

37. Rfos principales de la Península 
ibérica.—El Miño y sus afluentes.—Des

cripción de la cuenca cuyas aguas re 

cogen. 
38. El Duero y sus afluentes princi

pales.—Descripción de su región hidro

gráfica.—El Tajo y sus afluentes.—Des

cripción de su región hidrográfica. 
39. El Guadiana y sus afluentes.—El 

Guadalquivir y sus afluentes.—Descrip

ción de las cuencas de estos ríos. 
40. El Júcar y Segura con sus afluen

tes,— Desoripoión de sus cuencas. 
41 . El Ebro y BUS sflaentes.—Des

oripoión de su región hidrográfica.—Ríos 
de segundo orden en España. 

42. España.—Clima.—Agricultura.— 
Indastria y comercio.—Instrucción pú

blica.—Obras públicas.—Correos y Telé

grafos.—Hacienda.—División müiltar.— 
Marina.—División eclesiástica. —Admi

nistración de justioia. 1 

43. España.—División históriaa.—Di

visión administrativa aotúal.— Corres

pondencia entre una y otra. 
44. Provincias españolas costaneras 

del Atlántico.—Enumeración y descrip

ción. 
45. Provincias españolas interiores 

lindantes oon Portugal.— Enumeraoión 
y desoripoión. 

46. Provincias españolas costaneras 
del Mediterráneo.—Enumeraoión y des

cripción . 
47. Provincias españolas lindantes 

oon Francia.—Enumeración y descrip

ción. 
48. Provincias del interior de España 

ni fronterizas ni costaneras.— Enumera

oión ordenada y sucinta desoripoión. 
49. Islas Baleares é islas Canarias.— 

Desoripoión de estas dos provincias es

pañolas.—Posesiones españolas. 
50. Descripción geográfica de Portu

gal é Italia. 
51. Descripción geográfica de Grecia 

y Turquía. 
52. Descripción geográfica de Fran

cia, Bélgica y Países Bajos. 
53. Desoripoión de los Imperios ale

mán y austrohúngaro. 
'54. Descripción geográfica de Rusia y 

los Estados danubianos. 
55. Desoripoión geográfica de Sueoia. 

Noruega, Dinamarca é Islas británicas. 
56. Asia; límites.—Confines.— Islas. 

—Mares y golfos,—Estrechos.—Ríos. 
57. Asia; Penínsulas.— Cabos.— De

siertos—Montañas.—Volcanes. 
58.—Asia; extensión y poblaoióD.—Cul

tura.—Enumeración y deslinde de las 
Naciones y territorios que comprende. 

59. Desoripoión geográfica del Asia 
occidental, 

60. Desoripoión geográfica' del Asia 
meridional. 

61. Desoripoión geográfica de los Im

perios de Oriente de Asia. 
' 62. África; situación y límites.—Islas. 
—Mares y góffos.i—Ríos y lagos.—Gáfaos 
y Penínsulas.—Montañas. 

63. África; extensión y población.— 
Cultura.—Naciones y territorios qué com

prende. 
64. Desoripoión geográfica1 de las re

giones oriental y septentrional de África. 
65.—Desoripoión geográfica de las re f 

giories central y meridional de África. 
65. América, situación y límites.— 

Islas.—Mares y golfos.—Ríos y lagos.— 
Istmos,—Cabos y Penínsulas.^Montañas. 

67. América; extensión y 1 población. 

y territorioe q n e 
—Cultura.—Naciones 
oomprende. 

68. Descripoióngeogrfificadelas Ame
ricas del Norte y Central. 

69. Descripción geográfica de la Amé

rica del Sur y de las Antillas. 
70. Desoripoión geográfioa de 1$ 

Oceania. 
71. Ligera indicación de loe conoci

mientos geográfloos en la antigüedad y 
en la Edad Media.—Descubrimientos geo. 
gráfioos modernos. 

T E B O E B E J E R C Í CÍO 

Aritmética 
1. Cantidad, unidad y número,—Di

versas denominaciones de los números, 
según su composición oon la unidad, y 
su especie. 

Sistemas de numeración regulares.— 
Sus principios generales; sistema décu

plo ó decimal, paso de un sistema á otro. 
—Numeración romana. 

2. Operaciones con números enteros. 
"Adición y sustracción.—Sus principios 
fundamentales, reglas práotioas y com

probación.—Complemento aritmético de 
un número; su empleo. 

3. Multiplicación.—Principio funda

mental y reglas práotioas para efectuar 
esta operación en todos los casos que pue

den presentarse; abreviaciones y prueba 
de esta operación; numero de oifras del 
producto. — Alteraciones del producto, 
según las que esperimentén los datos. 

4. División.—Principio fundamental, 
divisiones exaota é inexacta; reglas para 
efectuar esta operación en sus diversos 
оавов, prueba y abreviaciones principa

les.—Número de cifras del cociente. 
5. Elevación á potencias.— Forma; 

oión de las potencias ds un número ente 
ro.—Cuadrados y onboa de los diez pri

meros números y de la suma de doe 
cualesquiera.—Dlferenoia de los cuadra 
dos y oubos de dos enteros ooneeon 
tivos. 

6. Extracción de la raíz cuadrada — 
Raíz entera y residuo; prueba; principio! 
fundamentales y reglas de esta opera 
oión; prueba; número de oifras de 1 
raíz. * 

7. Extracción de la raiz cúbica. 
Raíz entera y residuo; principios funda 
mentales y regles de esta operación 
prueba; número de oifras dé la raíz. 

8. Números múltiplos y divisores 
factores.—Números primos.—Su investí 
gaoión y propiedades; caracteres; divi 
sibilidád por los números 10, 100 P«¡ 
2 y 5, 4 y 25, 8 y 125 ..... por 3 y 9, pe 
11 y por 7. 

9. Mdttimo divisor común.—Sus pro 
piedades y manera de hallarle; número 
primos entre s í ; sus propiedades, 
Descomposición de un numero product1 

de factores primos; hallar todos los divi 
sores de un número.—Máximo divisor со] 
mun de varios números. 

10. Mínimo múltiplo común de dot 
mas núneros.—Manera de encontrar! 
investigación del máximo divisor oomú 
y el mínimo múltiplo común por la de 
composición de los números en faotore| 
primos. 

11. Números fraccionarios ó quebrd 
idos ordinarios, — Unidad fraccionara 
término del quebrado; alteración d« 
quebrado por la variación de sus térffll 
nos.—Simplificación de los quebrado) 
quebrados irreductibles. — Transform* 
Oión de quebrados en otros equivalent' 
de denominador común y denominado 
común mínimo. 

12. Operaciones con quebrados orí 
narios.—Suma y resta de quebradoseflj 
los y combinados con ÍÓ*B enteros.—Ш1 
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üflicaci^y división de fraccionarios y 
.de éstos por pateros — Formación de, las 
potencias de tin quebrado. 

13. Extracción de raices cuadrada y 
oúbioa de las fracciones en los diversos 
oasos que pueden distinguirse.—Extrac

ción de Ja raíz cuadrada y oúbioa de nn 
entero con error inferior á una unidad 
fraccionaria dada. 

14. Números fracciónales decimales. 
—Nomenclatura y escritura de las uni

dades fraccionarias decimales.—Altera

ciones del valor ¡de un decimal por la di

versa colocación de la coma.—Operación 
oon los números decimales.—Aproxima

ción dé los cocientes y raices hasta un 
orden degimal dado. — Conversión de 
fracciones en decimales, y viceversa, en 
todos los oasos, 

ta. Cnm¡nr>~~"¿nm m4t.if¡a.— P r o 

piedades de las igualdades y desigual

dades.—Comparación de dos números por 
diferencia.—Diferencias, equidiferencias 
y progresiones por diferencia. 

16. Comparación de los números po^ 
cociente.—RazoneB¡ proporciones y pro_ 
gresioneB por cociente.—Propiedades de 
unas y otras y problemas diversos que 
sobre ellas puedan resolverse. 

17. Logaritmos,—Diferentes sistemas 
de logaritmos.—Base de un sistema de 
logaritmos.—Propiedades generales de 
los logaritmos.— Tablaa de logaritmos. 

18. Números concretos.— Transfor

maciones de los números concretos por 
el cambio de unidad.—Operaciones oon 
números concretos; naturaleza de los da

tos y el resultado en cada una de ellas.— 
Sistema métrico decimal; sus unidades 
principales y derivadas.— Abreviaciones 
que el sistema métrico decimal ofrece 
para todas las operaciones y transforma 
oiones anteriores. 

19. Aplicaciones usuales del cálculo 
aritmético.,—Proporcionalidad directa é 
inversa y modo de reoonóoerla.—Reglas 
de tres simple y compuesta.—Reparti

mientos proporcionales.—Reglas de oom. 
pafiia. 

Algebra 
1. •' Objeto del Algebra.Notación; fór 

muías; oonoepto analítico de las oantída 
des algebraicas; su representación geo 
métríóa.^Expresiones enteras y fraccio

narías, monomios y polinomios; grados 
de las J mismas.—Términos semejantes; 
su reducción. 

2. Operaciones con expresiones ente

ras.—Adición y sustracción dé monomios 
y polinomios.—Valor numérico y signo 
de los resultados,—Multiplicación alge

braica.— Sjgno del producto de dos ó más 
factores monomios. Producto de mono

mios y de polinomios. — Número de tér

minos, del prodúotb. 
3. División algebraica.—Signo del oo

oiente de dos cantidades literales.—Co

oiente de dos monomios.—Interpretación 
de los exponentos cero y negativo.Di

visión.de polinomios.—División por X— a 

la variación de sus términos; simplifica

ción.de, las fracciones literales; reducción í 
de varías fracciones á otras equivalentes! 
de común denominador.—Adición, susj 
traooión, multiplicación, división, eteva^ 
ción á potencias y extracción de raíces 
de fracciones algebraicas,— Ejercicios. 

7. Operaciones conradicales.—Trans

formación y simplificación de radicales. 
—Transformación de radicales en otros 
de índole común; radicales semejantes.— 
Suma y resta de estás expresiones.—Mul

tiplicación, división, elevación á poten

cias y extracción de raíces de los radi

sus haberes por este oonoepto en la De

positaríapagaduría de esta provincia y 
continuará a las misma horas en los días 

, 8 y 9siguientos¡' en que quedará definiti

vamente cerrado. 
Madrid 3 de Agosto de 19Ò6=E1 Dele

gado de Hacienda, Regino Escalera. 
412.—297. 

cales. 
\Se continuará) 

ayuntamientos 

Secretaría 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de lidiadores la primera subás'ía 
anunciada para contratar 61 súmniistró de 
diferentes artículos, necesarios para el 
servicio de las Caballerizas de S. E. du

rante el presenté año, el Excmo. Sr. Al

calde, por su decreto fecha 27 iel actual, 
se ha servido disponer se anuncie según 
da licitación bajo los mismos tipos, con. 
dioiones y modelo de proposición que 
figuran insertos en el BOLEHN OFICIAL 
de la provincia del día 19 de Junio ante

rior, y que se hallan de manifiesto en es

ta Secretaría, durante las horas de doce 
á dos de la tarde, todos los días no feria

dos que medien hasta el del remate. 
En su consecuencia, se celebrará nue

va subasta el día 20 de Agosto próximo, 
á las doce, en la Sala de Remates de la 
primera Casa Consistorial, Plaza,de la 
Villa, nüm. 5, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Áloalde ó de quien al efecto 
délègue. 

Lo que se anuncia al público, para su 
conocimiento. 

Madrid 31 de Julio de 1906.=P. A. del 
Secretario.=É1 Ôfidial Mayor, Eduardo 
Vela. 

411.—278. 
Torrelaguna 

Hallándose formado el presupuesto 
carcelario de este partido para el año 
1907, se hace saber á loe Ayuntamientos 
de los pueblos del ' mismo, nombren un 
representante de sn seno para que con

curra á la Sala Consistorial de esta villa, 
el día 13 del actual, á las once de la ma

ñana, oon el fin de proceder al examen 
y aprobación del indicado presupuesto. 

1 Torrelaguna i.° de Agosto,de 1906.= 
El Alcalde, Alejandro Huertas Hernánz 

411.279. 
Torrejón de Ardoz 

Los repartimientos hechos sobre lo 8 

impuestos de Guardería rural y eras de 
trillar, de este Común de vecinos, forma

dos por la Comisión encargada y aproba

dos por el Ayuntamiento en sesión de 28'del 

lésofáría de Hacienda 
de la provincia <|e Madrid. 

Contribución Industrial (multas) 
Por la Tesoreria do Hacienda dó esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: ; 

»De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instruééión de 26 do Abril 
de 1900. declaro in cursos en el primer 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á ditoha tri

butación en Madrid y su provincia que 
pertenecen á las Zonas 1. a , 3. a , 4. a , 6£ y 
de Chinchón y que resultan incluidos en 
la relación que precede. 

En oumplmiento del art. 51 de la mis

ma Instrucción, pubiiqneso esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la acción ejecuti

va los respectivos valores, previos los re

quisitos correspondientes». 
Lo que se haoe público en conformidad 

de lo prevenido en dicho art. 51. 
Madrid 30 de Julio de 1P06.=EÍ Teso

rero de Hacienda, Federico de Cuéllar. 
Relación que se cita 

D. José Jiméno. 
Modesto Largo. 
Samuel Ameno. 
Pedro Crespo. 
Juan Bautista Abasoal. 
Antonio Snbíra. 
Federico Peradejordi. 
Pedro Sánchez. 
Bonifacio .Orejón. 
Feliciano Alonso. 
Felix Mufioz,, 
Fernando Celayeta. 
' ' 411.288. 

Audiencia, por su nroveido feoha de 
hoy, diotado 'en causa procedente del 

 Juzgado instructor de Chamberí, contra

llarla Perdigones Jiménez, sobre hurto, 
se ha servido señalar el día; 30 del 
actual, y hora de las ocho en punto de su 
mañana:, para dar comienzo á las sesiones 
dèi Juicio orai, sin el Tribunal del J u 

rado/ y al propio tiempo ha dispuesto 
s é c i t e á los testigos Natalia Díaz' No

gales y Ángel del'Peso, oomo ló'verifloo 
por medio déla presente, al objetó de 
qué en dicho dia y hora, comparezcan 
ante el expresado Tribunal:, qüe's'e 
halla establecido en el piso bajo del Pa

lacio de Justicia (Salesas; háeiéridoles 
saber la obligación que tienen de 'con

currir á este primer llamamiento, bajo 
1 a multa de cinco á 50 pesetas. 

tran de manifiesto al público, por tér 
mino de quince días en la Secretaria del 
mismo para oir reclamaciones. 

Torrejón de Ardoz 30 de Julio de 1906 
= E 1 Alcalde, Adolfo Fernández. 

412—293. 

de un polinomio ordenado, según las po , , . , „ , 
• . , j . j vr « i!' ¿A í actual, para el corriente año, se enouen 

tenoias descendentes de X.~Aplicación ¡ x ' 

& la división de Xm:h a™ por Z ± a . 
4. Potencias.de monomios.—Signo de 

las potencias de diversos grados de can

tidades positivas y negativas.—Potencias 
de monomios.—Cuadro y cubo de polino' 
mios. 

5. Extracción de raíces.—Signos de 
las raíces de diversos grados de cantida

des, positivas' y negativas.—Cantidades 
imaginarias.—Extracción de raices de 
los monomios.—Raíz cuadrada y oúbioa 
dejosgqljn^mjps. 

6. Operaciones con formas fracciona* 
rias.—Alteraciones de una fracción por 

Contribución, Industrial, Accidental y 
Utilidades 

Año de 1906. 
Por :1a Tesorería de Hoienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

«Dé conformidad con lo dispuesto en el 
árt; 50 de la Instrucción de 26, de Abril 
de 1900,, declaro inonrsos en el primer 
gradó dé apremio y recargo de cinco por 
100, Bobro el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri

butación en Madrid que perfeneoe á la 
Zona 3.* y 5. a , y que resultan inoluidos 
en la relación que queda en estaofloina. 

Én cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instrucción, publiquese esta provi

dencia en el BOLETIH OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la aooión ejecutiva 
los respectivos valores, previos ios requi

sitos correspondientes.» 
Lo que se hace público en conformidad 

dé lo prevenido en dicho art. 51. 
Madrid 30 t de Juho de 1906^El Teso

rero de Hacienda, Federico Cuéllar. 
411.—289. 

Juzgados militares 

ALCALÁ DE HENARES • 
D. Pío Hnard Renaond, primer T e 

niente del Regimiento de Infantería Có

vadonga, nüm. 40 y Juez Instructor del 
expediente de abintestato que se instru

ye, por defunción del soldado de este 
Cuerpo, Joaquín Alvarez Rubio. 

Por el presente se cita y llama á María 
de las Nieves Alvarez Rubio, que se su

pone es natural de Murias de Peredos 
(León), y en Septiembre del año anterior 
residía en los Bayos, de dicha provincia, 
marchando desde eBe pueblo á Granja de 
Torre Hermosa (Badajoz), y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér

mino de treinta días, contados desde 1 
públioáoión del mismo en la Qacetaj 
BOLETÍN OFICIAL de Medrid, y Boletines 
oficiales de las provincias de León y Ba

dajoz, comparezca ante mi Autoridad en 
este Juzgado,' que tiene su residencia ofi

cial en Alcalá de Henares, Cuartel de 
Mendigorriaj á usar de su derecho; aper

cibida que, de no haóerlo así, Ja parará 
el per juioio á que hubiere lugar. 

: Atóala de Henares 26 de Julio de 1906. 
= P i o Huard. 

411.^287. 

Juzgados de prior era instancia 

G а г g a s de Jus ti ci a Provideiicias judiciales 
El di a 7 del actual, de once de la maña

na á una de la tarde, dará principio el 
pago de Cargas de Justicia correspon

dientes ' á loe meses de Junio y Julio úi

timos, páralos que tienen consignados t.: 

Audiencias provinciales ¿ 

MADRID 
Sec din S* —La Sección 2.* de esta 

BUENAVI3TA 
D. Eduardo G.ómez de Baquero, Juez 

municipal, interino de primera instancia 
é instrucción del distrito de Baenavista 
de esta corte. 

Por,el presente oito, llamo y emplazo & 
Luis Balaguer (a) El Pollo, desconocién

dose la demás filiación, para que en el. 
término de diez días, contados desde él 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la (faceta rde Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calló del Gene

ral Casianos, oon el .objeto de que res

ponda a los cargos que le resultan en 
sumario que contra él y otros se sigue 
por harto; apercibido que¡ de ño verifi

carlo, será declarado rebelde y lé pa

rará el perjuoio & que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo áto« 

das las Autoridades, y ordeno á 'los agen

tes de la polio! a judicial, prooedán á l a 
busca del expresado próoesado, cuya» 
señas personales sé descónóóáh, y ^n* 'el 
oaso de ser habido lo pongáú á ini'dispoai

bíón en oíase de preso en^ la : CáVoeí de 
hombres, ' 

Madrid 2L

áe Agosto de 1906, = E 
mez de Baquero.=El Escribano, P. 

• Indalecio de'MigueL 
• •Ó" . . : ¿¡ 411.T281. 

Gó
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CENTRO 
Por el presente edicto se haoe saber: 

que en auto de 18 de Julio corriente, 
diotado por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta oa-
pital, ha sido deolarada en estado de 
quiebra doña Patrocinio Casas y García, 
viuda de Galiardo, dueña del estableci
miento que gira en esta plaza, bajo la ra-
jsón social «La Positiva», sito en la calle 
de Preciados, núm. 50, cuya señora esta 
domiciliada en la calle de Atocha, núme
ro 111, piso principal; en su consecuen
cia, se prohibe que nadie haga pagos, ni 
«ntrega de efectos á la quebrada, si no al 
depositario nombrado D. Pedro Rodrí
guez Araoil, bajo la pena de no quedar 
descargados, en virtud de dichos pagos y 

mo se previene á todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias de la 
quebrada, que hagan manifestación de 
ellas por notas que entregarán al Comisa
rio nombrado, D. Ricardo Seguer y Gaitán, 
bajo pena de ser tenidos por ocultadores 
de bienes y cómplices de la quiebra; ad
virtiéndose que oportunamente se anun
ciará el día y hora para la oelebraoión de 
la primera junta de acreedores. 

Madrid 28 de Julio de 1906.=V.° B.°= 
López Diaz.«=El Actuario, P. D., Anioeto 
Lestón. = E s copia: Lestón. 

411.-286. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito dei Centro de eBta corte, diotada 
-en 1.° del actual, en el sumario que 
8e instruye contra Rafael Palacios y Ar
gente del Castillo, se oita á D. Galo La
so Alonso, para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de cinco diaB, conta
dos desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de celebrar nn careo con el 
denunciante; bajo apercibimiento de ser 

,declarado inourso de la multa de 25 pe
setas con que se le oonmina, sin perjui
cio dé adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dioha com
parecencia. 

Madrid á 1.° de Agosto de 1906.= 
V.° B.°=Aldeooa.=P. El Escribano señor 
Aguado, P. D. Anioeto Lestón. 

4=11.-282. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de! Centro de esta corte, diotada 
en el día de ayer en el sumario que se 
instruye por hurto de nn billete de 50 
pesetas y varios dopumentos, se oita al 
denunciante, D. Francisco Hierro de la 
Peña, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, den
tro del término de oinoo días, oontados 
desde el siguiente al en que este edieto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
oon objeto de recibirle declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarado inourso 
de la multa de 25 pesetas oon que se le 
oonmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á ñn de obligarle á efec
tuar dioha comparecencia. 

Madrid á 31 de Julio de 1906.=7.° B.° 
-=sA!deooa.=Por el Escribano, Sr. Agua
do, P. D M Anioeto Lestón. 

411.-283. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instruooíón del 

distrito del Centro de esta corte, diotada 
en el día de ayer, en el sumario que se 
instruye á virtud de denunoia de D. Al
fonso Arana y Vivanoo, se cita á Urbano 
Velasco, para que oomparezoa en sa Sa
la audiencia, sita en el Palaolo de los 
Juzgados, oalle dei General Castaños, 
dentro del término de cinco días, oonta
dos desde el siguiente al en que este edio-
to fuere inserta en ios periódicos ofioiales, 

| oon objeto de que preste deolaraeióo; ba
jo apercibimiento de ser declarado inour
so de ta multa de 25 pesetas oon qué se le 
oonmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones á ñn de obligarle 
á efaotuar dioha comparecencia. 

Madrid á 31 de Julio de 1906.=V.° B.° 
=Aldeooa=P, El^Esoribano, Sr. Aguado 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de 

primera instancia é instrnooión del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Torrecilla Ras, natural de Mur-
eia, de treinta años, soltero, empleado 
partioular, que ha tenido su domicilio 
en esta oorte, oalle de ia Ballesta, 10 
prinoipal, y ouyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL comparezca en mi Sala andien-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del Generai Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa por estafa á don José 
Miguel Almodovar; apercibido que, de 
no verificar lo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno & los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del espresado procesado, cu 
yas señas pensonales son: delgado, bi
gote oastaño obscuro, oon guias muy le 
vantadas, viste decentemente, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 2 de Agosto de 1906.«Joaquín 
Beneyto Pórez .^P. H. Del Esosibano 
Valdivieso, Cipriano Sana. 

411—285. 
HOSPICIO 

Por el Juzgado de primera instanoia 
del distrito del Hospicio de esta oapítal, 
ea los autos oiviles ejeoutivos que sigue 
D. Baldomcro Fernández y Rodríguez, 
contra O. Manuel Cuadrado, de ignora
do paradero, se ha diotado la Sentenaia 
de remate, ouyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así: 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid, á veintiséis de Julio de mil nove
cientos seis, el 8r. D. Francisca Javier 
Millán y Garoia Vargas, Juez municipal 
é interino de primera instancia del distri
to del Hospioio de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos civiles ejeoutivos 
promovidos por D. Baldomero Fernán 
dez y Rodríguez, mayor de edad, oasa-
do, Jorq#tero y veoino de esta oorte, re
presentado por el Procurador O. Pedro 
Mariano Palacios, bajo la dirección del 
Letrado D. Juan Rincón, contra O. Ma
nuel Cuadrado, oonstituído en rebeldía, 
sobre pago de mil doce pesetas cincuen
ta céntimos, de prinoipal, intereses y 
oostas... 

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecuoióu adelante, haoiendo tran
ce y remate de los bienes embargados 
al deador D, Manuel Cuadrado y demás 

de su propiedad, hasta hacer oompleto 
pago á D. Baldomero Fernández y Rodrí
guez, de las mil dooe pesetas oinouenta 
céntimos de prinoipal, importe de la letra 
de cambio, gastos de protexto, y demás 
comprendidos en la cuenta de resaca, los 
intereses legales desde la fecha del pro-
texto y las oostas causadas y que se cau
sen. Así por esta Sentencia, que se publi-
oará y notificará respeoto del demandado 
rebelde en la forma que dispone la Ley, lo 
pronuncio, mando y firmo.»Javier Mi
llán. 

Leída y publioada fué la Sentenoía que 
antecede por el Sr. D. Francisco Javier 
Millán y Garoia Vargas, Juez municipal 
é interino de primera instanoia del dis
trito del Hospioio de esta capital, estando 
oelebrando au_dJe%oiaj)iú^2ioaAhojudíaide 
Luis Fazzini. 

T mediante á ignorarse el actual do
micilio del D. Manuel Cuadrado, se le 
notifica la Sentencia por medio del pre 
senté, advirtiéndole que la notifioaoión 
asi hecha surtirá ef otos legales. 

Madrid dos de Agosto de mil novecien
tos seis.=V.° B.°=:E1 Sr. Juez de prime
ra instanoia, Alejandro Bustamante.=El 
Escribano, P. H., Luis Fazzini. 

P . 

LATINA 
En virtud de providenoia del señor 

Juez de primera instanoia del distrito de 
la Latina de esta capital, fecha veintisie 
te del oorriente, se confiere traslado á don 
Pedro del Campo ó sus herederos, de la 
demanda deducida por el Procurador don 
Carlos de Santiago, en nombre de don 
Eduardo González Casenal, sobre cance
lación de una hipoteoa por valor de trein
ta mil reales, constituida en favor de 
aquél, sobre la casa sita en esta oorte, y 
su oalle de Zurita, números treinta y sie
te m oderno y veintidós antiguo, según 
esoritura otorgada en veinte de Diciem
bre de mil ochooientos veintinueve, ante 
el Escribano de 8. M. D. Ángel María Ca-
bolugo, y se les emplaza por medio de] 
presente, en atención á ignorarse su do
micilio y paradero, á fin de que dentro 
de nueve días improrrogables, oontados 
desde su publioaeión en los periódicos 
oficiales, oomparezoan en los autos per
sonándose en forma, según dispone la ley; 
bajo apercibimiento que, de no verificar
lo, les parará el perjuioio que haya lugar 
en derecho. 

Madrid treinta de Junio de mil nove
cientos seis.=V.° B.«=Gonzalo de la To-
rre de Trassierra.=El Escribano, Julián 
Villanueva. 

85.—P. 

PALACIO 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instrucción de[ 
distrito de Paiaoio de esta oorte, diotada 
ea el día de hoy, en el sumario que se ins
truye por lesiones, se cita é Enrique 
Genova Palacios, natural de esta oorte, 
de veinte años, albañil y de estado solte
ro, ouyo aotual domicilio y paradero se 
ignora, para que oo oí parezca en su Sala 
audlenoia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, oalle del General Castaños, dentro 
del término de cinco díaB, oontados desde 
el siguiente al en que este edicto faere 
inserto en los periódicos ofioiales, oon 
objeto de practicar varias dlliganoias su
mariales; bajo apercibimiento de ser de
clarado inourso de la multa de 15 
pesetas oon que se le oonmina, sin per
juioio de adoptarse ojtras determinaciones 
& fin de obligarle á efaotuar dioha oom-
pareoenoia. 

Madrid á 24 de Julio de 1906.=»V.« B.« 
=E1 Juez, Alós.=El Esoribano, Licen
ciado, Juan Infante. 

411.—280. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de auto del señor Juez de 
primera instanoia del distrito de la Uni-
versidad, diotado en veintisiete de Ootu-
bre del año aotual, admitiendo la deman
da de juicio ordinario de mayor cuantía 
promovido por D. Antonio Lasso del» 
Vega y Zayas, oontra D. Fernando Ga-
letti y Tevar, sobre incumplimiento de 
contrato y de que se ha conferido trasla
do al demandado, se emplaza á dioho Be-
ñor D. Fernando Galettl y Tfcvar, par, 
qo# dentro del término inprorrogable de 
nueve días, oomparezoa en forma á oon-

oión de que de no hacerlo, le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid seis de Noviembre de mil nove
cientos oinoo. =V.° B. u =El Juez de pri. 
mera instanoia, Serantes.=Ante mi: Por 
mi compañero Sr. Unzueta, Fermín Soa-
rez y Jiménez. 

86.—P. 

En virtud de providenoia del Sr. Jaez 
de primera instanoia del distrito de la 
Univerrsidad de esta oorte, diotada en 
el oonourso necesario de acreedores de 
doña Blanca Gómez Balboa, de esta ve-
oindad, y mediante á que el Síndiooúai-
oo nombrado en la Junta general, oon-
vooada al efeoto no aoeptó el cargo, se 
convoca de nnevo á todos los acreedores 
de dioha señora á nueva Junta general, 
para el nombramiento de Síndicos, en la 
forma prevenida por la Ley, la cual ten
drá lugar en la Sala de audiencias de 
este Juzgado, sita en la planta prinoipal 
de la casa número uno de la calle dei 
General Castaños, el día treinta de Agos
to próximo, á las diez de su mañana; ad
virtiéndose que para concurrir á la Janta 
es preciso presentar los títulos justifica
tivos de los respectivos créditos, con cua
renta y ocho horas de antioipaoióD, como 
establece la Ley. 

Madrid treinta y uno de Julio de mil 
novecientos seis.=V.° B.°=E! Juez de 
primera instanoia interino, Honorio Va
lentín. = E l Eaoribano, Esteban Uazuets, 

87.—P. 

BANGO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 597.783 
expedido por este establecimiento en 1." 
de Junio del año actual, á f*vor de Doña 
María dé la Asunción Muñoz y Rapado, 
Be anunoia al público por tercera y últi
ma vez para que el que se orea oon dere
oho á reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á oontar desde el 
día 13 de Julio próximo pasado, feoha de 
la primera lnserolón de este anuncia en 
los periódicos oficiales, Gacetadé Madrid y 
BOLETÍN OFICIA i esta provincia, según de
termina el art. 6.° del Reglamento Vigen
te de este Banco; advirtiendo que, trans
currido dioho plazo sin reolamaolón de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplioado de dioho resguardo anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid 3 de Agosto do 1906. = E ! Vi
cesecretario, Franoisoo Balda. 

P. 
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